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Las Juntas de Gobierno son las reuniones que tienen cada semana

el presidente y 9 diputados o diputadas nombradas por él,

en la sala Felipe Trigo del edificio principal de la Diputación de Badajoz

para hablar y tomar decisiones sobre temas importantes para la provincia.
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El 25 de enero de 2022 

la Junta de Gobierno ha hablado sobre los siguientes temas:

1. Aprobación del acta de la Junta de Gobierno del día 18 de enero de 2022.

2. Conceder el contrato

“Suministro de gasóleo B de forma sucesiva y por precios unitarios”.

3. Los temas que se tratarán

en la reunión del pleno del 28 de enero.



El 25 de enero de 2022 

la Junta de Gobierno ha hablado sobre los siguientes temas:

1. Aprobación del acta de la Junta de Gobierno del día 18 de enero de 2022.

Han aprobado el acta de la Junta de Gobierno del día 18 de enero de 2022,

es decir, el documento que incluye 

todo lo que se habló y decidió aquel día.

2. Conceder el contrato

“Suministro de gasóleo B de forma sucesiva y por precios unitarios”.

El día 30 de diciembre de 2021,

se aprobó publicar y sacar a licitación el contrato

“Suministro de gasóleo B de forma sucesiva y por precios unitarios”.

El número de expediente de este contrato es: 546/21.

También se aprobaron todos los documentos necesarios

para informar sobre las condiciones del contrato y las tareas a realizar 

a todas aquellas empresas y personas

que quieran presentarse para realizar esos servicios.

Este contrato es para que la Diputación de Badajoz

y el resto de organizaciones públicas de la provincia

tenga el gasóleo B que necesite.

Una vez publicado y sacado a licitación dicho contrato,

solo se presenta la empresa:

• ESERGUI DISTESER 

Para este contrato hay un total de 20 mil euros 

más 4 mil 200 euros de IVA.

La empresa ESERGUI DISTESER

ha presentado un descuento de ese total. 

En concreto descuenta algo más de un euro de cada 100,

es decir, de los 20 mil euros hace un descuento de 204 euros.

Y tras comprobar la documentación y la propuesta 

entregada por la empresa, 

se procede a seleccionar a ESERGUI DISTESER.

Y a pedirle que entregue la documentación necesaria 

para demostrar que cumple todas la condiciones del contrato.

Y la empresa entrega dichos documentos en el plazo indicado.

Por lo que estando todo correcto, 

se procede a conceder el contrato a ESERGUI DISTESER

y a aprobar su importe.

3. Los temas que se tratarán

en la reunión del pleno del 28 de enero.

Las personas de la Junta de Gobierno

son informadas de los temas pendientes de tratar

en la reunión del pleno del 28 de enero

y que han sido aprobados

por las comisiones informativas,

es decir, por el grupo de personas,

que se encarga de estudiar, informar o consultar

los temas que deben ser tratados en el pleno.

Las personas de la Junta de Gobierno deciden

que sea el presidente el que elija los temas a tratar

en la siguiente reunión del pleno.
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Licitación:  

Sistema por el que se 
concede la realización 
de una obra o un servicio, 
generalmente de carácter 
público, a la persona o la 
empresa que ofrece las
mejores condiciones.

Pleno:  

Son las reuniones que 
tienen cada mes, el 
presidente y todos los 
diputados y diputadas de 
la provincia para hablar 
y tomar decisiones sobre 
temas importantes para la  
provincia.
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